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Núm, 6.

Se suscribe 5 este Periódico, que 
sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los Hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscritores , y io para fuera, franco de 
porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra , frente de la Catedral , núme
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOIEIU orient BE VAIUDOU»,
del Sábado 15 de Enero de 1849.

ARTICULO DE OFICIO.

Real orden para que los compradores de fincas del Estado se presenten 
á satisfacer las obligaciones que tienen hechas al vencimiento 

de los plazos señalados.

Jntendencia de la Provincia de 1^alladolid.= 
La Dirección general de Fincas del Estado con 
fecha 3i de Diciembre último me dice lo ejue sigue:

Por el Ministerio de Hacienda se ha comuni
cado á esta Dirección general con fecha 19 del 
corriente la siguiente Real órden.

„Excmo. Sr.: Se ha enterado la Reina de la 
comunicación de V. E. de 17 del corriente, en 
que traslada otra de la Dirección del Banco espa
ñol de San Fernando manifestando la necesidad 
de que se comuniquen las órdenes oportunas 
para que los Administradores de fincas del Estado 
reciban de los comisionados de aquel estableci
miento las obligaciones á metálico de los compra
dores de fincas del Clero secular que no sean sa
tisfechas por estos en el término que concede la 
Instrucción de i.° de Marzo de i836 para el 
pago de los plazos vencidos; y conformándose 
S. M. con el parecer de esa Dirección general, se 
ha servido resolver se prevenga á los Administra
dores del ramo en las provincias que al venci
miento de las obligaciones, esten ó no en poder 
de los comisionados del Banco, inviten a los in
teresados por quienes se hallen firmadas a que se 
presenten á recogerías y satisfacer su importe en 
en el término de quince dias que previene la re
ferida Instrucción, repitiendo los avisos en caso 
de no verificarlo con señalamiento del último e 
improrogahle plazo de diez dias, que tambien 
concede la misma, y que pasado este sin solventar 
los débitos tomen posesión de las fincas vendidas, 
anunciando sin dilación la nueva subasta en quie
bra si los compradores no tuvieren otros bienes 
de pronta salida; y que realizada que sea la ven
ta, tenga efecto la devolución de las obligaciones 
por parte de los comisionados del Banco con las 
formalidades prevenidas en la Real órden de 3i 

de Octubre último para la entrega de las vencidas 
en 1847, respecto que hasta el acto del remate 
en quiebra tienen derecho los primeros compra
dores á realizar el pago y recoger las obligaciones 
aun cuando se halle anunciada la venta. De Real 
órden, comunicada por el Señor Ministro de Ha
cienda, lo digo á V. E. para los efectos correspon
dientes. »

Se traslada á V. S. para que cuide de su mas 
exacto y puntual cumplimiento, haciendo enten
der al Administrador é Inspector del ramo que 
la Dirección general está dispuesta á no disimular 
la menor contemplación en este interesante ser
vicio, remitiendo nota de las fincas que se adju
diquen á segundos compradores al verificarlo de 
los pagos que hacen estos para poder hacer las 
correspondientes anotaciones en los registros de 
obligaciones pendientes.

Del recibo y su publicación en el Boletín 
oficial de la Provincia dará V. S. aviso.

Lo i^ue se publica en este Boletín ofeial para 
conocimiento de los interesados. Falladohd 6 de 
Enero de iSi^^.^ Manuel de Fillacerde.

Insértese. = Cuesta.

Real decreto creando «na Escuela preparatoria para las carreras de 
ingenieros civiles y aríyuileclos . y reglamento tic le mismo.

ESPOSICION A S. M.

Señora: La utilidad de una escuela en que se 
adquieran los conocimientos preparatorios para las 
carreras de ingenieros civiles y de arquitectura 
dependientes del Ministerio de mi cargo, ha sido 
reconocida por el Gobierno, como lo prueban 
las resoluciones dictadas en diferentes épocas con 
este objeto. En 1822 se trató de formar una es
cuela con el nombre de Politécnica: al efecto vo
taron las Córtes una ley á fin de que los inge
nieros de todos los servicios públicos hubiesen 
de salir de aquella escuela para las respectivas de
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aplicación; pero los acontecimientos de 1828 ma
lograron los efectos de la citada ley, que hubiera 
producido inmensas ventajas en los ramos mas 
importantes de la administración pública. En i835 
se mandó crear el colegio científico con igual 
objeto, y á principios del año siguiente fueron 
nombrados el director y los jueces de las oposicio
nes para la provision de cátedras; mas habiéndose 
adoptado, por una parte, el sistema de que los 
alumnos fuesen internos, lo que requería un 
vasto edificio; y no contando el Gobierno, por 
otra, con bastantes recursos á causa de la guerra 
civil, dejó de phnlearse por segunda vez tan útil 
establecimiento, á pesar del infatigable celo con 
que se procuró lievarlo á cabo en medio de tan 
azarosas circunstancias.

En tal situación las escuelas especiales tuvieron 
que suplir esta falta, aumentando sus asignaturas, 
y se convirtieron á la vez en preparatorias y de 
aplicación; sin que despues se haya reparado en 
alguna de ellas aquella falta, quedando por con
siguiente incompleta la instrucción que reciben 
los alumnos. Basta leer el índice de las materias 
que forman los estudios de las expresadas escue
las, para convencerse de que tienen una base 
común, porque en ellas existen clases de un mis
mo género, Lá conveniencia aconseja reunir todas 
las enseñanzas que se encuentran en este caso en 
un solo establecimiento, que podrá denominarse 
Escuela preparatoria^ con notable mejora de ra
mos muy importantes del servicio público.

Además de tan señaladas ventajas, se conse- 
guiríí otra, digna de atención bajo el aspecto eco
nómico: el coste de las enseñanzas que se han de 
reunir en la citada escuela excederá en muy corta 
cantidad al que tenian las mismas en la especial 
de caminos; pero debe tenerse presente que el 
importe de las matrículas, aun contando solo con 
una mediana concurrencia, reducirá próximamente 
en una tercera parte el presupuesto del nuevo 
establecimiento; que se provee á la escuela de mi
nas de las clases preparatorias de que carece, y 
que hubiera sido indispensable plantear para com
pletar la instrucción de sus alumnos: todo lo cual 
viene á producir una economía no desatendible 
en el presupuesto general del Estado, con nota
ble mejora de las escuelas de aplicación.

Fundado en estas razones, y de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros, tengo la honra 
de someter á la aprobación de V. M. los adjuntos 
proyectos de decreto y reglamento para la crea
ción de la escuela preparatoria.

Madrid 6 de Noviembre de 1848-=Señora. = 
A L. R, P. de V. M. = Juan Bravo Murillo.

REALES DECRETOS.

Atendiendo a las razones que me ha expuesto 
mi Ministro de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas, de acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros, sobre la conveniencia del estableci
miento de una escuela preparatoria para las car

reras de Ingenieros civiles y de Arquilectos, he 
venido en decretar lo siguiente:

Artículo ,. Se crea en Madrid, bajo Ia depen- 
dencia inmediata de la Dirección general de ins
trucción publica, una escuela preparatoria para 
las especiales de caminos, canales y puertos de 
minas y de arquitectura. ’

Art 2.° La enseñanza en esta escuela durará 
dos anos, comprendiendo Ias materias siguientes; 

Calculo diferencial é integral.
Aplicación del análisis á la geometría.
Mecánica racional.
Geometría descriptiva y sus aplicaciones. 
Topografía y geodesia.
Física y química.
Dibujo topográfico y de paisaje.

Art. 3,° La distribución de estas materias en 
el expresado tiempo, la estension con que han de 
enseñarse, el número de profesores, los requisi
tos que han de reunir los candidatos para su ad
misión, y las regías que han de seguírse para el 
mejor orden y gobierno de la escuela preparatoria, 
serán objeto de un reglamento.

Art. 4,° Ln consecuencia de lo dispuesto en 
los artículos anteriores, las escuelas especiales de 
caminos, canales y puertos , de minas y de arqui
tectura, quedarán reducidas á la clase de escuelas 
de aplicación , con las enseñanzas respectivas, con
forme á lo que me reservo determinar , á cuyo 
fin mi Ministro de Comercio, Instrucción y Obras 
publicas someterá á mí aprobación los decretos y 
reglamentos correspondientes.

Dado en Palacio á 6 de Noviembre de 1848, ■—■ 
Esta rubricado de la Real mano, =:El Ministro de 
Comercio, Instrucción y Obras públicas - Juan 
Bravo Murillo.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 3.° de 
mi Real decreto de esta fecha sobre creación de 
la escuela preparatoria, he venido en mandar que 
se observe y cumpla el adjunto reglamento, que 
me ha propuesto mi Ministro de Comercio, Ins
trucción y Obras públicas.,

Dado en Palacio á 6 de Noviembre de 1848.„ 
Está rubricado de la Real mano; — El Ministro de 
Comercio, Instrucción y Obras públicas, Juan 
Bravo Murillo.

REGLAMENTO

de leí Escuela preparatoria^^

CAPITULO PRIMERO.

Ob/eto de la escuela y enseñanza que ba 
7 de darse en ella.

Artículo i.® Para ingresar en las Escuelas es
peciales de arquitectura, ingenieros de caminos, 
canales y puertos y de minas, será obligatorio el 
haber cursado y sido aprobado en la escuela pre
paratoria.

Art. 2.® La enseñanza de las materias que han
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de estudiarse en esta escuela, se distribuirá del 
modo siguiente:

Primer ano.

j Cálculo diferencial é integral.
i . clase j Aplicación del análisis á la geometría»
2,^ id. . Geometría descriptiva. 
3 .® id, . Construcciones gráficas.
4 .® id. . Física química.

¡
Dibujo de paisaje.
Dibujo de lavado de los ordenas de ar

quitectura.

Segundo año.

i .®clase Mecánica racional.
2 .® id. . Aplicaciones de la geometría descriptiva.
3.® id. . Construcciones gráficas.
4 .’ id. . Topografía y geodesia.

j Dibujo topográfico.
j Lavado de los órdenes de arquitectura.

Art. 3.“ Los cálculos y la mecánica se darán 
con la mayor estension posible, por ser las mate
rias preferentes de los respectivos cursos: termi
nados los cálculos, se expondrá en un número 
conveniente de lecciones la aplicación de los mis
mos á la geometría.

Art. 4“ ^^ geometría descriptiva se ensenara 
igualmente con toda estension; y al mismo tiempo 
que se espongan sus doctrinas, se ejecutarán las 
construcciones gráficas correspondientes. Las pro
yecciones oblicuas darán á conocer el trazado dé 
las sombras cortadas, bien sean propias ó desta
cadas de los cuerpos: las polares servirán para de
terminar sus contornos aparentes ó perspectivas. 
La aplicación de la geometría descriptiva á la 
perspectiva aérea completará el sombreado de los 
cuerpos. Tambien se harán aplicaciones á la gno
monica, á las cartas geográficas y á las máquinas, 
con especialidad á la teoría de los engranajes.

Art. '5.° La física comprenderá las propiedades 
generales y particulares de los cuerpos pondera
bles y de los llamados imponderables. La química 
se reducirá á unas nociones generales contraidas 
á la química mineral.

Art. 6,° La topografía se considerará como el 
complemento de la geometría práctica, en que se 
detallen los procedimientos geométricos y prácti
cos necesarios para formar toda clase de planos, 
con el uso y manejo de los instrumentos, y al 
mismo tiempo se expondrá la teoría del dibujo 
topográfico. De la geodesia se dará la parte pura
mente especulativa y sus aplicaciones á la cons
trucción de las cartas geográficas.

Art. 7.° En la física y en la topografía se em
plearán las dos terceras partes de los cursos á 
que correspondan, y la restante en la química y 
la geodesia.

Art. 8.‘’ El paisage y los órdenes de arquitec
tura serán ejercicios de pura imitación; el primero 
de lápiz, y el segundo de lavado. Para los planos 
topográficos se usará esclusivamenle la pluma. En 

el dibujo de paisaje y topográfico se emplearán las* 
dos terceras partes de sus respectivos cursos, y la 
otra tercera en el lavado de los órdenes de ar
quitectura.

Art. 9.° ; El curso de la escuela preparatoria 
empezará el i5 de Setiembre, y terminará en 3o 
de Junio; las vacaciones durarán desde eLi5 de 
Julio al i3 de Setiembre. La asistencia será diaria, 
escepto en los casos que señala el reglamento ge
neral de Instrucción pública para las universida
des é institutos.

Art. io. En las clases primeras se dará lección 
diaria; en las segundas y cuartas, en dias alter
nados, y los ejercicios de las clases terceras y 
quintas serán tambien diarios.

Art. tí. La asistencia á la Escuela será de seis 
horas al dia, divididas en cuatro períodos de 
hora y media cada uno, repartidos en esta forma: 
el primero en una lección de las clases primeras; 
el segundo en los ejercicios de las clases terceras; 
el. tercero en lecciones de las clases segundas 
ó cuertas, y el cuarto en los ejercicios de las 
clases quintas:

CAPITULO IL

Del personal de la escuela.

Art. i2. Habrá én la escuela preparatoria cinco 
profesores; Un regente del dibujo de imitación, 
cuatro ayudantes, Un conserge, un escribiente, un 
portero y dos mozos.

Art. í3. Habrá Un director y un vicedirector, 
elegidos por el Gobierno de entre los cinco pro
fesores.

Art t4' Los profesores y ayudantes serán:

Cálculos. . , . ...............  
Mecánica. ........ . 
Geometría descriptiva y 

sus aplicaciones. . . . 
Topografía y geodesia.. 
Física-química. .... ,

i profesor) 
í idem. . .j

x idem. . .
x idem. . .
x ídem. , .

f ayudante,

i idem.
i idem.
i idem.

El ayudante de topografía y geodesia lo será 
tambien del dibujo de imitación.

Art. 13. Será cargo del director cuidar de la 
ejecución de los reglamentos y de las disposicio
nes que se le comuniquen por el Gobierno, asi 
como de cuanto concierne al órden y disciplina 
de la escuela.

En ausencias y enfermedades le reemplazará 
el vicedirector.

Art. x6. Los profesores, ademas de asistir con 
puntualidad á sus respectivas clases y de dirigir
ías, contribuirán á sostener la disciplina, auxilian
do al director y ejecutando sus órdenes; en casos 
urgentes podrán lomar por sí las providencias que 
estimen oportunas, dando inmediatamente Cuenta 
al gefe del establecimiento.

Art. 17. Tambien están obligados á mejorar 
continuamente su enseñanza, á cuyo efecto pro
pondrán lodos los años las modificaciones conve-
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dientes, en los progamas de sus respectivas asig
naturas.

Art. i8. El profesor que compusiere algún tra
tado útil para la enseñanza de la escuela, será 
propuesto por el director al Gobierno para un 
premio proporcionado á la importancia y clase de 
la obra.

Art. 19, Será obligación de los ayudantes reem
plazar en ausencias y enfermedades a los profe
sores de las clases á que esten adictos, y desem
peñar ademas cuantos trabajos les encargue el di
rector para la mayor perfección de la enseñanza.

Art. 20. Uno de los ayudantes de las clases de 
matemáticas será secretario del director, y el otro 
de la junta de profesores, según lo disponga el 
mismo director. El ayudante de física tendra a su 
cargo el gabinete de máquinas y modelos, y el 
de dibujo la biblioteca.

(^ Se coniinuará J

M/MM MI^ IMIMIIM \Mt WIHIH  ̂IM'tUlMJVi VUK HIIN \ IMl/WlUl/^ll/lIWllM

ANUNCIOS OFICIALES.

Don Pedro [Alonso y Caño^ Juez de primera insiancia 
de esta villa de Frechilla y su Partido, gue de ser, 
asi el infrascrito Fseribano dá fe.

Hago saber: Que en este mí Juzgado y por la Es
cribanía del que suscribe, se sigue causa criminal en 
averiguación del autor ó autores del robo de dos ma
chos de la propiedad de Alonso Benayas, vecino de 
Castromocho, egecutado en la noche del â del corriente 
y como á la hora de nueve á once de su noche, ha
biendo para ello violentado la puerta cesoria de la casa 
de dicho Benayas, y como hasta ahora nada se haya 
indagado, he proveído auto con esta fecha mandando 
exhortar á los Señores Jueces de primera instancia de 
esta Provincia, á fin de que averigüen el paradero 
de los ladrones y caballerías robadas, insertándose de 
estas las siguientes señas.

Serias de los machos» Dos machos enteros, el uno 
de siete cuartas poco mas, y el otro poco menos, de 
treinta meses de edad, castaños oscuros, mas oscuro el 
mayor que el menor: aquel tiene callos en las rodillas 
y un lunar blanco en el costillar como de haber estado 
destinado á la carga, con una rozadura en el lábio 
superior, hecha como de opresión de la cadena. El 
mas bajo tiene bastante blanco en el lomo, bociblanco, 
con un lunar blanco en el costillar izquierdo; están 
ambos recien herrados, el mas bajo solo de las manos, 
y el mas alto de los cuatro pies: tienen dos cabezadas 
nuevas encarnadas de la fábrica de Búrgos, con tres 
borlas cada una, y dos cabezadones nuevos de vaqueta 
negra.

Y para que tenga efecto lo por mi provehido he 
mandado librar éste, á fin de que V. S. se digné con 
la mayor brevedad mandarle fijar en el periódico ofi
cial de esa Provincia y tomar las medidas oportunas 
para conseguir é indagar el paradero de los criminales 

y efectos robados, que en su caso me remitirá con la 
oportuna seguridad, y asi bien encargar á los Alcaldes 
Constitucionales de esa Provincia que indaguen por los 
medios mas conducentes las noticias convenientes al 
asunto. Dado en Frechilla á 7 de Enero de 1849.= 
Pedro Alonso y Caño. = Por su mandado, Lic. Antolino 
Paredes García.”Señor Gefe Superior político de la 
Provincia de Valladolid.

Insértese. = Cuesta.

Don Ignacio Poncela, Alcalde Constitucional de Siete 
Iglesias.

Hago saber: Que según disposición del Señor In
tendente de Rentas de la provincia, se sacan nueva
mente á público remate los derechos que devenguen 
las especies sujetas al derecho de consumos, con la fa
cultad esclusiva de vender al por menor dichas especies 
acordada por el Ayuntamiento, cuyo primer remate' 
tendrá efecto el Domingo §8 del corriente de diez á 
doce de su mañana en la Sala Capitular, bajo los tipos 
que á continuación se expresan:

Vino de todas clases............................ 5,923
Vinagre.................................................... 44
Aguardiente y Licores......................... 979
Aceite de olivo................................   . . 1,588
Javon........................................................ 320
Carne y tocino en vivo y muerto. . . 3,762

Total............................12,616

Las personas que gusten interesarse en diclio re
mate y ver el pliego de condiciones nuevamente for
mado, pueden acercarse á la Secretaría del Ayunta
miento en donde está de manifiesto, y en donde pue
den tambien presentar proposiciones arregladas á ins
trucción, ó en otro caso presentarse al remate en el 
dia, sitio y hora señalados, que se les admitirán en tal 
concepto. Dado en Siete Iglesias á 8 de Enero de 1849. 
= Ignacio Poncela. = Por su mandado , Francisco Mar
tin, Secretario.

Insertese. ~ Cuesta.
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ANUNCIO PARTICULAR.

Acaban de llegar de Madrid á esta Capital dos 
Maestros de Sastre, Barceloneses, ambos en compañía, 
que despues de haber recorrido varias capitales de 
Europa y permanecido en ellas, y en particular en 
París por haber hallado en dicha Capital el tipo com
pleto del gusto y elegancia para el corte geométrico 
perfeccionado del famoso Maestro Mr. Compin, y como 
discípulos del mismo, tienen á bien anunciarlo al pú
blico, para que los caballeros que deseen estar servidos 
con todo esmero y perfección y quieran honrar su es
tablecimiento, puedan acudir en esta Ciudad á la pla
zuela de la Rinconada, casa nueva de Diez.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. g^
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